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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000339 
Folio interno: UT-A/0061/2022 

 
Ciudad de México, a 16 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Asunto: Poder Judicial del Estado de Baja California 
 
Anteponiendo un cordial saludo solicitamos de la manera más atenta a 
quien corresponda, si es posible, nos proporcione el correo de la Unidad 
de Igualdad y Género a efecto de ponernos en contacto y ver si es posible 
lograr su colaboración con la de nuestra Institución en la impartición de 
temas de Perspectiva de Género vía Zoom. O de ser posible ponernos en 
contacto directamente lo agradeceríamos infinitamente” 
 

Respuesta 
Hago de su conocimiento que la actual titular de la Unidad General de Igualdad de Género 
es la maestra Fernanda Gómez Balderas, cuyos datos de contacto constituyen información 
disponible en fuentes de acceso público. 
 
En contexto, le proporciono los datos de contacto de la aludida servidora pública: 
 
Maestra Fernanda Gómez Balderas 
Titular de la Unidad General de Igualdad de Género 
Conmutador: 55 4113 1000, extensión 1159 / Ext2. 
Correo electrónico: fgomezb@mail.scjn.gob.mx  
Dirección: Edificio Alterno; 16 de Septiembre 38, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000. 
Piso/Puerta: MEZ/S/N 
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Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Cualquier otro medio incluido los 
electrónicos, por lo que esta respuesta le será también comunicada por conducto de la 
cuenta de correo electrónico referida en su solicitud. 

 
Fundamento 
Artículos 130 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
132 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 9 del 
Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamentos temporales para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la 
información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
 


